
Otiti ,

DE EA PROVINCIA DE VAEEADOEID,
del Martes 9 de Junio de 1857

Se suscribe á este Periódico que sale- los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés v Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Libreria de Rodriguez calle de Orales, á Í> rs, al mes, llevada á casa de los Sres. Suscrilures, v 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuneios.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ^IINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. C.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

REGLAMENTO 

para llevar á cabo el Real decreto 
de 15 de Mayo de 1857-, sobre crea
ción de Comisiones pennanentes de 
Estadislica en todas las capitales de 
provincia y partidos judiciales de la 

Peninsula é Islas adyacentes.

Artículo 1.“ Las Comisiones pro- 
vincialesdeEstadística reunirán, com. 
probarán, ordenarán y remitirán á la 
Comisión de Estadística general del 
Reino todas las noticias que esta les 
pidiere sobre cada uno de los diver
ses ramos que son objeto de su insti
tución , conforme al Reglamento de 27 
de Noviembre de 1856.

Art. 2.° La Comisión general de 
Estadística dará á las de provincia ins. 
trucciones especiales, señalándoles 
los trabajos que han de desempeñar, 
y el método y forma á que rigurosa
mente deberán atenerse para ejecu- 
larlos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, las mismas Comi
siones provinciales podrán proponer 
á kv general las mejoras ó reformas 
que crean convenientes en la forma
ción de la Estadística, ó los trabajos 
especiales de esta, cuya ejecución 
juzguen oportuna.

Art. 5.” Las Comisiones provin
ciales, para cumplir las órdenes de 
la general, encargarán a Ias de par
tido las investigaciones y trabajos con
cernientes á los pueblos de su respec
tiva demarcación, sin perjuicio de 
acudir también, siempre que lo crean 
necesario, á las Autoridades locales, 
Jefes de corporaciones ó estableci
mientos de cualquiera clase ó parti
culares.

Art. 4.“ Las Comisiones de parti
do distribuirán entrer sus vocales los 

trabajos é investigaciones que le enco
mienden las Comisiones provinciales.

Arí. 5." Siempre que los vocales 
encargados de algún trabajo necesi. 
ten para desempeñar sus comisiones 
pedir noticias á las Autoridades , á los 
Jefes de corporaciones ó estableci
mientos, ó á los particulares, acudi- 
rán-á Ia Comisión para que, acordan
do sobre ello, les autorice con órdenes 
especiales firmadas por el Presidente.

Art. 6.“ Cuando algún funciona
rio público, corporación ó particular 
se negare á obedecer estas órdenes, 
la Comisión pondrá el hecho en co
nocimiento d'?l superior gerárquico 
ó de la Autoridad gubernativa, según 
el caso, para que apremie.y castigue 
al desobediente.

Cualquier falla de celo ó de dili
gencia que notaren Ias comisiones de 
partido en las Autoridadeslocales acer
ca del cumplimiento de este deber, 
la denunciarán inmediatamente á la 
Comisión provincial, á fin de que esta 
adópte por sí, ó promueva en otro 
caso, las providencias ó correcciones 
convenientes..

Art. 7.“ Lo.s vocales de las Comi
siones de partido averiguarán y rec
tificarán las inexactitudes, falsedades 
ú ocultaciones que puedan cometer 
los funcionarios, corporaciones ó par
ticulares en las noticias estadísticas 
que les suministrarán, y descubier
tas procederán con arreglo á lo dis
puesto en el artículo anterior.

Art. 8." Las faltas comprendidas 
en los dos artículos anteriores se cas
tigarán con arregló á la legislación co
mún y á lo que dispongan las instruc
ciones especiales que se dieren para 
la formación de los diversos ramos de 
estadística.

Art. 9.“ Los A'ocales de las Comi
siones de partido darán cuenta á estas 
del resultado de lodos sus trabajos; 
las Comisiones los examinarán y dis
cutirán, ordenarán las rectificaciones 
ó comprobaciones que juzguen con
venientes, y aprobados por mayoría 
absoluta de votos, los pasarán en se
guida á la Comisión provincial.

Art. JO, Ras Comisiones provin- 
ciale.s procederán del mismo modo 
que las de partido en el desempeño 
de los trabajos estadísticos concer

nientes á los pueblos de su respectivo 
parlivo judicial.

Art. 11. Las comisiones provin
ciales distribuirán entre sus vocales 
los trabajos que reciban de les de 
partido para su exámen y comproba
ción, y cualesquiera otros que deban 
desempeñar.

Arl. 12.'' Los vocales encargados 
de estos trabajos adoptarán todos los 
medios que les sugiera su celo para 
verificar las comprobaciones, y si tu
vieren que impetrar el auxilio de las 
Autoridades ó que requirir la coope
ración de corporaciones, Jelés de es
tablecimientos, ó particulares, proce
derán conforme á lo dispuesto en los 
artículos 5.® y 6.°

Si notaren errores, inexactitudes 
ó faltas de cualquiera especie en los 
trabajos que examinaren, propondrán 
á la Corn sion las diligencias que crean 
conducentes para rectificarlos, pu
diendo ser una de ellas que alguno 
do los .Vocales se dirija ai lugar en 
que se haya cometido la falta para 
hacer por si mismo las rectificaciones.

Arl. 15. Los vocales de Real nom
bramiento que no ejerzan los cargos 
de Vicepresidentes ó Secretarios, no 
podrán csciisarse de practicar las di- 
ligenclas de que trata el artículo an
terior, así como cualesquiera otras 
que se deban ejecutar fuera del pue
blo de su residencia ordinaria cuando 
fueren nombrados para ellas.

Art. 14. Las Comisiones provin-' 
dales examinarán y discutirán los 
informes y trabajos qué presentaren 
sus vocales, y, aprobados, los ordena
rán y redactarán en la forma que se 
les hubiere^prevenido, y los remitirán 
á la Comisión general de Estadística.

Art. 15. Las Comisiones de par
tido darán cuenta semanalmente á la 
provincial respectiva del estado de sus 
trabajos, y les consultarán las dudas 
que ce les ofrecieren.

Las Comisiones provinciales pro
cederán del mismo modo respecto a 
la general.

Arl. 16. Las mismas Comisiones 
provinciales vigilarán los actos de las 
de partido, y si notaren en ellas falta 
de diligencia ó de celo,- les harán las 
prévonc-ionés que juzguen oportunas, * 

dando inmediatamente parte á la Co
misión general.

Arl. 17. Así las Comisiones pro
vinciales como ias de partido, desde 
que reciban las primeras instruccio
nes especiales de la Comisión gene
ral, celebrarán una sesión ordinaria 
cada semana, y todas las sesiones es- 
traordinarias que el Prcsidento ó Vi
cepresidente juzguen oportunas.

Art. 18. Las sesiones se celebra
rán en los edificios que señalen lo.s 
Presidentes de unas y otras comí.sio- 
nes conforme á lo dispuesto en el 
art. 15 dei Real decreto de 15 do 
Mayo.

Art. 19. Reunidos todos los voca
les que deban componer cada una de 
Ias Comisiones, celebrarán su prime
ra sesión, en la cual, leido el Real 
decreto de 15 de Mayo y este Regla
mento , declarará el Presidente ins
talada la Comisión.

Hecha esta declaración, se proce.-: 
derá á la elección de Secretario, cuyo, 
nombramiento recaerá precisanientc 
en uno de los vocales.

Art. 20., Para auxiliar á los Se
cretarios de las Comisiones proviu?. 
ciales en el desempeño de los Trabajos 
de oficina que ño puedan ejecutar 
por sí, destinará el Gobernador de la 
provincia los empleados de su Secre
taría que sean indispensables.

Cuando necesitaren igual auxilio 
lOs Secretarios de las Comisiones de 
partido, el Alcalde mandará prestarlo 
á los empleados en el Ayuntamientp.

Art. 21. Los Présidences convo
carán sus respectivas Comisiones ; se
ñalarán los asuntos de que debeiA 
tr^arse en cada sesión ; dirigirán las 
discusiones, y firmarán todas las co
municaciones que se hicieren á Au
toridades, corporaciones ó particu
lares.

LosVlcepresidentes desempeñarán 
todas las funciones de los Presidentes 
cuando estos se las deleguen, escep- 
to las de firmar comunicaciones que 
envuelvan actos de autoridad ó mando.

Art. 22. Los Secretarios ostende- 
ran y autorizarán las acias dé las 
sesiones; redactará las órdenes ó có- 
municaciones que acuerden las Co
misiones; darán cuenta á estás ^de 
las que reciban ; cumplirán sñ.s iurner-
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dos en ta pviTlc quo les conciemn, y 
llevarïm un registro circunstanciado 
de las entradas y salidas de todos los 
(fecumentos y papeles de sus Secre
ta rías,

Madrid, 29 de Mayo de 1857.= 
Aprobado por S, M,=E1 ®uq«c de. 
Valencia.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El Gobierno de S. M. el -Rey de 
Portugal ha publicado el siguiente 
decreto.

«Ministerio de Obras,publicas. Co
mercio é lndusti*ia.=l)u‘eccion gene
ral de Comercio c Industria.=Sec- 
cion de Agricultura.=Usando de la 
autonzadon concedida al Gebierno 
por el art. 4. ° de la ley-de 3 de Julio 
de 1858 para tomar las providencias 
í(ue juzgare ¿w^cesarias á fin de abas, 
tecer los mercados de géneros alimen
ticios por falta de cereales ó su ex
cesiva carestía, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1,® Se permite hasta fines 
del próximo mes de Junio la intro
ducción de pím cocido por los puer
tos secos del reino, libre de todo de
recho fiscal ó municipal.

Se declara igualmente libre de los 
referidos derechos, hasta fines del in
dicado mes, la introducción de ce
reales ó harina por los puertos secos 
correspondientes á las Aduanas de 
Montalegre, Chaves y Vinhaes.

Art. 3.® Queda revocada oualquie- 
ra disposición que sea contraria á lo 
dispuesto en los precedentes artículos.

El Ministro y Secretario de Estado 
de los negocios de Obras públicas. Co
mercio é Industria lo tendrá asi en
tendido y hará ejecutar.

Palacio de las Necesidades á 19 de 
Mayo de 1857.=Rey,=Cárlos Bento 
da Silva.»

Lo que se inserta para eonocimien - 
to did comercio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Bienes 
Nacionales de la provincia de

Valladolid.

En cumplimiento ó lo resuelto por 
la Dirección general de Bienes Nacio
nales en 27 de Mayo último, se saca 
á pública subasta el arrendamiento 
del portazgo que perteneció ai Cabildo 
Catedral de esta Ciudad, por el tiem
po de tres años á contar desde 1.® de 
Julio próximo á fin de Junio de 1860, 
bajo el tipo de 17,805 reales vellón 
anuales, y cón sujeción á las condi
ciones siguientes.

1 .* El acto tendrá lugar el dia 20 
de Junio actual á las doce en punto 
del mismo, en el despacho del Señor 
Gobernado!’ de esta provincia, con 
asilencia del Administrador princi

pal del ramo, y por ante el Escribano 
de Hacienda piiblica.

2 .* No se admitirá proposición 
menor del tipo señalado, y estas se 
harán en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo puesto á continuación, 
eiPr-egándose dichos pliegos al Señor 
Gobernador en el acto de abrirse la 
subasta, exhibiéndosc á la vez la carta 
de pago que acredite estar consigna
da en depósito la cantidad de 4451 
reales 25 céntimos, ó sea la cuartíi 
darte del tipo señalado.

5 .® Los derechos que se han de 
-cobrar por el arrendador han de ser 
precisamente y sin la menor altera
ción los de ha tarifa vigente, á cuyo 
Icnor se han venido exigiendo por el 
último arriendo, y en la recaudación 
del citado .portazgo ha de estar 
de manifiesto para satisfacción del 
q)úblico.

4 .^ El remate no será adjudicado 
hasta que en el espedienU recaiga la 
aprobación de la Dirección general, 
si la meredese.

5 .“ El arrendador ha de dejar en 
depósito como garantía la ya espresa- 
da cantidad, ó sea el importe de un 
trimestre, que completará en el acto 
de notiíicársele la aprobación en el 
caso de que escoda el valor del re
mate; debiendo pagar en los quince 
primeros dias de cada trimestre el 
importe del mismo sin la menor es
cusa hasta que llegue el último, en 
el cual será embebido su depósito. .

6 .“ Serán de cu; nía dd rematan: 
te los derechos y gastos de Escritura 
y copia que ha de entregar, Vallado- 
lid -1.® de Junio de 1857.=Antonio 
María Dóz.

Modelo de proposieMn.

D, N, N., vecino de...........ente
rado del anuncio publicado con fecha 
I.‘° del corriente y de las condiciones 
fijadas para la adjudicación en públi
ca subasta para el arriendo por tres 
años desde 1.® de Julio inmediato, 
del portazgo que perteneció al Cabildo 
Catedral de esta Ciudad, ofrece pagar 
por su renta la suma de................en 
cada uno de dichos tres años, ha
biendo consignado el depósito preve
nido según acredita con el documen
to que exhibe.

(Fecha y firma del proponente.)

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES

DE SAN FERNANDO.

Autorizado compelentemente el 
Ayuntamiento constitucional de Va
lladolid para proveer una plaza de ar
quitecto titular de aquella ciudad, á 
cuyo cargo va unido el de fontanero, 
y cuya dotación es de 18,000 rs. anua
les, se anuncia ál público el concurso 
por medio del cual y en virtud de lo 
convenido entre esta corporación mu
nicipal y esta Real Academia, so ha 
de proveer la mencionada plaza.

La oposición se verificará ante un 
Tribunal compuesto de cinco Acadó. 
micos arquitectos, nombrados por ta 

Academia y presididos por el Director 
de la Escuela, que entrará en el nú- 
mero de los cinco.

Los ejercicios para esta oposición 
serán 1res.

El primero consistirá en una me
moria que deberán escribir lodos los 
opositores sobre el mejor modo de or- 
gankar el servicio de policía urbana 
en una ciudad de primer órden, des
cendiendo á todos los detalles necc- 
sarios en los diferentes ramos que la 
constituyen, como son aUrnaciones, 
empedrados, sisUnna de limpieza y 
alumbrado, ornato público, comodi
dad y salubridad , distribución de 
aguas etc. : como el asunto para esta 
memoria es uno mismo para lodo.s los 
opositores, y lo han de desempeñar 
con entera libertad y en su respecti
vo bufete, pueden ocuparse de él des
de el momento en que llegue á su no
ticia este programa. Estas memorias, 
fechadas y firmadas por sus autores, 
deberán quedar entregadas en la Se
cretaría general de la Academia an
tes de las doce de la noche del dia en 
que termine el plazo que se señala 
para la presentación de solicitudes, y 
podrán entregarse juntamente con 
estas, si así conviniese á los inte
resados.

El segundo ejercicio consistirá en 
la resolución de un problema de ar
quitectura legal ó de fontaner a saca
do ií la suerte entre 12 que preparará 
de antemano el Tribunal, y que per
tenecerán por mitad á cada uno de 
estos ramos. Este ejercicio será uno 
mismo para todos los opositores, y se 
ejecutará por todos ellos simultánea
mente en el espacio de 24 horas, en
cerrados en aposentos separados, y 
bajo la vigilancia del Tribunal. Se 
permitirán para este ejercicio los li
bros y apuntes que los opositores ten- 
gun por conveniente consultar.

El tercer ejercicio se reducirá á la 
ejecución de un proyecto de arquitec
tura que se refiera precisamente á la 
parte monumental y decorativa del 
arte, ejecutado con las mismas condi
ciones que el anterior. Para este ejer
cicio no se permitirán otros auxilios 
que papel, tintero é instrumentos de 
delinear. -

Los demas detalles de ejecución los 
acordará el Tribunal, y el mismo re
solverá tambien las dudas é inciden
tes que ocurran.

Concluidos los ejercicios se reuni
rá el Tribunal para fallar sobre su mé. 
rilo en el dia inmediato siguiente: 
primeramente se declarará por vota
ción secreta los que han cumplido el 
programa, y después se votará entre 
estos el que haya de ser agraciado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes dentro dei plazo de 50 dios, 
contados desde el de la pubicacion de 
este anuncio en la Gaceta, en esta Se
cretaría general de mi cargo, acom
pañando su título de arquitecto por 
esta Academia, ó una copia testimo- 
niadíi del mismo.

Madrid, 23 de Mayo de 1857.=E1 
Secretario general, Eugenio de la 
Cámara.

Don Dionisio Villnmbrales, Juez de- 
Paz primero de esta eiadail de Pa
lencia . y como tal. Jaez de primera 
instancia inlcriao de la misma y 
pueblos de su paríido por ausencia 
del propietario.

Hago saber que en este Juzgado, y 
por lesUmonio del escribano que re
frenda, se han segublo autos ó ins
tancia de D. Saturnino Perez Pascual, 
vecino de esta ciudad, como apode
rad© general para lodos los asuntos 
contencio.sos de la sociedad minera 
titulada La Ventajosa, domiciliada en 
esta capital, contra D. José Alejo 
Blázquez Prieto, D. Eduardo Leon y 
Rico, D. Nicolás y D. Melitón Torrus 
y Sauli, domiciliados en la vilia y 
corle de Madrid, sobre rescision de 
un contrato de arriendo de varias mi
nas y pertenencias correspondientes 
á dicha sociedad, sin que los deman
dados hayan comparecido en el ji.icio 
á pesar de haber sido citados, por lo 
que han sido declarados rebeldes. En 
dichos autos ha recaído la sentencia 
cuyo tenor á la letra dice así:

Sentencia.=En la ciudad de Pa
lencia á 18 de Abril de 1857 , el Se
ñor Licenciado D. Dionisio Villum- 
brales, Juez de Paz primero de la 
misma, y como tal Regente del Juz
gado de primera instancia de ella y 
su partido por ausencia del propieta
rio, habiendo visto estos autos se
guidos entre D. Saturnino Perez Pas
cual, vecino de esta dicha ciudad, 
como apoderado general para lodos 
los asuntos contenciosos de la socie
dad minera titulada La Ventajosa, do
miciliada en esta capital, D. Tomás 
Melgar Perez, su procurador de una 
parte; y de otra, D, José Alejo Bláz
quez Prieto, D. Eduardo Leon y Rico, 
D. Nicolás y D. xMeliton Ferrus y Sau
li, domiciliados en la villa y corte de 
Madrid, los estrados de este Juzgado 
en su ausencia y rebeldía, sobre res
cision de un contrato de arriendo de 
varias minas y pertenencias corres
pondientes á dicha sociedad, por a.ite 
mí el escribano dijo:

Resultando del escrito de demanda 
que D. Miguel de Iglesias, director 
de la sociedad minera titulada La 
Ventajosa, dió, y los citados y de
mandados D. Eduardo Leon y Rico y 
consortes, tomaron y recibieron en 
arrendamiento las minas, registros y 
pertenen ias de la propiedad de la 
citada sociedad, y fueron las 15 que 
detalladamenle se espresan en la es
critura de 21 de Julio de 1854, se
gún aparece en la espresada escritu
ra y de la de 24 de Octubre del pro
pio año, ¡en la forma y condiciones 
que las mismas contienen , por el tér
mino de 20 años, á pagar, libre de 
lodo gasto, contribución y derecho de 
cualquiera clase en los dos primeros 
años, árazón Me 100,000 rs. cada 
uno: en los dos siguientes, á razón 
de 150,000 cada uno : el quinto, ses- 
to, sétimo y octavo, 500,000 reales 
anuales: los ocho años siguientes á 
razón de 400,000 rs. cada uno, y 
500,000 cada uno tambien de los cua
tro años últimos ; debiendo hacerse 
dichos pagos cu esta ciudad por se-
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mestres vencidos al director de I^a 
Ventajosa, ó quien legahnenlc le re"- 
presente, con las demas obligaciones 
y derechos que constan de las escri
turas, comprometiéndose los arren
datarios 11 no dejar ni abandonar el 
laboreo de las minas, registros y pcr- 
tcnencias, y qué si les conviniese res
cindir el arrendamiento podrían veri- 
ficarlo en el modo y forma que se pre
fija en la condición 5.“ de la escritura 
de 21 de Julio, como tambien que si 
lo.s arrendatarios suspendian las labo
res por causas eventuales, la socie
dad arrendante tendría derecho á con- 
linuarla.s para cumplir con la ley de 
minas é impedir la pérdida y derecho 
que en las mismos tienen; y no ha
biendo cumplido los arrendatarios con 
las condiciones convenidas ni pagado 
las rentas vencidas en los plazos fija
dos, La Ventajosa les propuso ejecu
ción por la cantidad de 150,000 rs. 
correspondientes ¿í los 18 meses ven. 
cidos, abandonando á la vez su labo
reo, poniendo en precision a La Ven
tajosa de conlinuarle para que no ca
ducasen los derechos que á las mismas 
les asiste, de lo que se la han irro
gado daños y perjuicios considerables^ 
por lo que pedia la rescision del ar
rendamiento que contienen dichas es
crituras, y que se les obligue al pago 
de las rentas vencidas y que vencieren 
hasta que quede ejecutoriada la res
cision, con el resarcimiento de los 
daños y perjuicios que se han ocasio
nado y ocasionen á La Ventajosa por 
el no cumplimiento del arriendo en 
los términos estipulados y costas que 
se originen.

No habiendo comparecido los de
mandados a contestar á la demanda

rescindido* el contrato de arrenda
miento que contienen las escrituras 
de 21 de Julio y de 24 de Octubre 
de 1854, condenando á D. Eduardo 
Leon y Rico, D. Josó Alejo Blázquez 
Prieto, 1). Melitón y'D. Nicolás Fer
rus y Sauli al resarcimiento de todos 
los daños y perjuicios que se han ir- 
r«'gado ó irroguen á La Ventajosa por 
el no cumplimiento del contrato en 
la forma convenida en las citadas es
crituras, con las rentas vencidas y que 
vencieren hasta la terminación del li
tigio y en todas las costas.

Publíquese esta sentencia en el 
BoleUn oficial de esta provincia. Dia
rio oficial de Avisos de la villa y corte 
de Madrid, donde residen los deman
dados, y en la Gaceta del Gobierno, 
conforme á lo prevenido en el artí
culo 1190 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Así lo proveyó mandó y firmó S.S., 
de que yo el escribano doy Íc.—Dio
nisio Villumbrales.=Antonio Luciano 
de la Parra Contreras.

Y estando prevenido por los artí
culos 1190 y 1191 delà ley de Enjui
ciamiento civil que las sentencias de
finitivas se publiquen en los Diarios, 
Bolelin oficial y Gacela del Gobierno, 
he dispuesto fijar é insertar el pre
sente al efecto espresado.

Dado en Palencia á 21 de Abril 
d^ 1857.=Dionisio Villumbrales. = 
Por su mandado, Luciano de la Parra 
Contreras.

Ayuntamiento Constitucional de 
Padilla de Duero.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento; su dotación con
siste eñ 1,100 rs. pagados de los fon
dos municipales; los aspirantes diri
girán sus solicitudes al Presidente de 
esta corporación, en el termino de 
un mes contado desde la inserción 
de este anuncio. Padilla de Duero y 
Junio 5 de 1857.=E1 A. P., Santiago 
Carrascal.=Bernardo de Aza, Secreta
rio interino.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 7 de Junio de 1857.

Rs. vn. Mrs.

Ayuntamiento Conslilucional de 
Villalba de Adaja.

Para que la Junia pericial de esta 
vilki proceda con la debida exactitud 
íi la formación del amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
del año próximo venidero de 1858, se 
invita á lodos los queposeanbienesen 
este termino jurisdiccional sugetos á 
dicha contribución, que en el plazo de 
15 dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento las rela
ciones que previenen los artículos 20, 
21,22 y 23 del Beal decreto de 23 
de Mayo do 1815; en la inteligencia 
que el que no lo verilique incurrirá 
en las penas establecidas en el artícu
lo 24 de dicho Real decreto. Villalba 
de Adaja 3 de Junio de 1857.=E. A. 
C’. P. Tomás Montes. = P. A. D. A., 
Eugenio Hernández, Secretario.

Alcaidia ConslUaeional de f^tdladoUd.

Han ingresado en este 
dm correspondientes á 
59 imponentes, de los 
cuales 2 son nuevos, la 
cantidad de..................

Se ha devuelto á pe
tición de 4 interesados 
la cantidad de................

4,508

22,481 8

El Director de Semana. 
Juan Ulloa, ,

ANUNCIOS PARTICULARES,

Interesados por el adelantamiento > 
público en los conocimientos que - 
mas nos importa adquirir, porque 
son el fiel retrato que legamos á la 
posteridad y enseñamos á las demás- 
naciones de nuestra cultura, ingenio y 
carácter, lo que somos y lo qué va- ' 
lemós los españoles , llamamos la 
atención á los particulares, y muy;’ 
singularmente á los maestros y esta
blecimientos de instrucción pública, 
acerca dél Cuadro sinóptico de la 
Ortografía castellana, de D. Vicente ; 
Castañeda ^únicó en su clase) , reco
mendado por la Dirección general del ■ 
ramo, y por el Sr. Gober"nador de 
esta provincia, el dia 12 de Abril dé ’ 
este año. Se Ralla de venta en las: 
librerías de Roldán, Rodríguez y Nue- ’ 
vó, á 6 reales. ' ' '

á pesar de habérseles citado y empla
zado en la forma que prescribe la ley 
de Enjuiciamiento civil, y seguido el 
proceso por todos sus tramites.

Considerando que de la prueba 
aducida por el procurador Melgar re
sulta probada su acción, no habiendo 
satisfecho los arrendatarios el princi
pal y costas de la cantidad en que fue
ron condenados en el juicio ejecutivo 
por no haber pagado las rentas en las 
épocas y tiempo marcado en las con
diciones 2.* y 3.* de la escritura , le- 
sultando casi insolventes por falta de 
bienes con que efectuar el pago, se
gún consta del certificado lólio 7;) y 
siguientes, ni las que han vencido 
posteriormente hasta el presente:

Considerando que por el abando
no de las minas tampoco han cumpli
do con las prescripciones de la 14.* 
condición de la misma, procediendo 
al laboreo de las mismas la sociedad 
arrendante para no perder el derecho 
que les asiste, sin que hayan sido in
demnizados sus trabajos:

Considerando quehan dejado pasar 
dos años y medio los arréndalarios sin 
pagar el primer plazo ; y aun cuando 
pasados dos años hubieran podido pui - 
gar su morosidad, no lo han verifica
do por fal ta 'sin duda de recursos:

Vista la ley 5.*. título 8.% parti- 
da 5.*, y 4,®, título ¡17, libro 3." del 
Fuero Real;

Fallo que debo declarar y declaro

Siendo cumplido el plazo de cinco años porque sc pagaron los
— - á continuación se espresan, y no habiéndose presentado los mteicsa- 

4 renovar el pa<m por otro igual plazo, se advierte que de no veriíicarlo 
enVl término de 15 dias, serán exhumados trasladando los restos que en 

al sitio general del Panteón.

que

aquellos yacen

Numero deITUIUVI v .,

los nichos, rilas.
Nombres de los que yacen 

ó renuevan.
Fecha en que cumplieron.
Din. Mes. Año.

189
196
180
182
183
185
186
187
189
191
192
193
194 
lí)5

65
148
140
157
165
104
165
171

27
157
182
184
188
189

1.’
1.“
2.“
2.’
2.*
2.’
2.’
2.*
2.’ 
l/
2.’

o.

4.
4.

4,'
4.
4.
5.
5.

5.'
5.

Valladolid 
Vildósola.

D.’ María Presmanes.
D.’ Dolores Almansa, párvula.
D. Julian Cespedosa.
D.’ Mana Tomillo.
D. Enrique Casanova, Párvulo.
D. Gregorio Fernandez.
D.’ Mana Barrios.
D. Juan Sánchez Rúbio.
D. Manuel Marqéus.
D. Julián Valdivielso, párvulo.
D. Juan Navarro.JJ. JUdll iiimuiv. ^
D. Indalecio Guerrero, párvulo
D.’Bonifacia Ce«a.
D. Gonzalo Bustillo.
D.’ Maria Cubero, párvula.
D. Pedro Barredo, parvulo,
D.’ Micaela Vicent.
D.“ Antonia Mirueña.
D.“ María Ana de la Cuesta.
D."* Dolores Lizarte.
D.“ Luciana Miguel.
D.'^ Josefa Arinas.
D.“ Paula Huerta.
D. Sebastian Bedoya.
D.’ Eleodora Mora y Barona, 
D * Luisa Cogordan.
D. Ernesto Frances, párvulo.
D. Mariano Campesino.
D.“ Francisca Iturbe de Bengoa

8

4
6

12

12
25
27

21
26

6

26 
11
14

7
2

25 
30
1.’

4
15
15

2
18 
25
17
4

Enero. 
Marzo. 
Enero. 
Febrero.

Idem.
Marzo. 

Idem. 
Idem.

Abril.
Idem.
Idem-

Mayo, 
ídem.
Idem.

Noviembre. 
Febrero. 
Mayo.
Enero.

Idem.
Idem.

Febrero. 
Marzo. 
Mayo. 
Febrero. 
Julio. 
Enero.

Idem. 
Febrero.

1 Marzo.

1,857
1,857
1,857
1,857
1,857
1,857
1,857
1,857
1,857
1,857
1,857
1,857
1,857
1,857
1,854
1,856
1,856
1,857
1,857
1,857
1,857
1,857
1,857
1,857
1,856
1,857
1,857
1,857
1,857

No habiéndose presentado licitado
res á la subasta de doce pedazos de 
tierra labrantía radicantes en lospuév 
blos de Adalia y Barruelo, partido ju-^ 
dicial de la Mota del Marqués, que" 
estaba acordada para el, ,iíomingo' 17^ 
del próximo pasado Mayó á las ohée 
de su mañana en la Escribanía dé' 
Marqués, plazuela dé la Libertad, nú
mero 9, con autorización judiciaí- se- 
ha procedido á la retasa, y se sacan 
á nueva subasta para el Domingo 14 
del corriente mes en dicha Escriba
nía, donde está de manifiesto el plie
go de condiciones, teniendo lugar á 
las diez de su mañana.

En el puesto del Baratillo que se 
halla á la esquina del fuerte de San 
Benito á cargo de Gabriel Sánchez, 
se venden 280 monturas para caba
llos cón todos los pertrechos corres
pondientes, y otros varios efectos, » 
precios muy equitativos.

de Junio de 1857.=El Alcalde, Antonio Florencio de

Quien hubiese hallado una perra 
blanca, mastina, con manchas ne
gras, que se perdió en la tarde del 
dia 2 del corriente, se servira entre
garía en casa del sacristan de San 
Martin de esta ciudad, que dará su 

hallazgé.
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MONTE-PIO UNIVERSAL.
CAPITALES.

RENTAS PERPETUAS.

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA

©a ^aaioa©^ eho^d®^ ^(ossia nav/aaa.
UNICA DE LAS DE SU CLASE QUE INVIERTE SUS FONDOS EN TITULOS DEL 3 POR 100 DIFERIDO,

VIUDEDADES,

SEGUROS DE QUINTAS.
CESANTIAS.

JUBILACIONES.

xUJTOHBZADA POR REAÏ.ES ORDENES

de 15 de INoviembre y tO de Diciembre de Í856.
DUTES.

ASISTENCIAS PARA 
SEGUIR ESTUDIOS.

ess CAJA DE AHORROS SASI& æQ»#'®® B^S «BiASaS
Í PARA TODOS LOS PIMIOS,

Dirección y oficinas centrales^ Plazuela de Sarda Ána^ número 1.
DELEGADO DEL GOBIERNO, don Manuel Llorente.

JUNTA DE AD^SPiíSTmCHON.
Exorno. Sr. Duque de Rivas, Grande de España, Presidente.
Exorno. Sr. Marqués de San Felices, Grande de España.
Exorno. Sr. D. Diego Coello, Caballero gran cruz de Isabel la Católica.
Exorno. Sr. D. Juan Tello, Mariscal de campo.
Sr. D. Pedro Calvo Asensio, director de La Iberia
Exorno. Sr. D. Juan Drumen, médico de Cámara, de S. M.

, SUB-DIRECTOR GENERAL, Excmo. señor don Melchor Ordoñez. 
Este grande establecimiento, único en su clase, establece las comb

Excmo. Sr. Conde de Sanafé.
Sr. D. Juan Manuel González Acebedo, Diputado 1." del litre. Colegio de 

Abogados de Madrid.
Sr. Conde de Belascoain.
Don Amalio Aillón, Director general.

BANQUERO DE LA COMPAÑIA, Excmo. Sr D. Nazario Carriquiri. 
siguientes:.

FORMACION DE CAPITALES.} 5® supervivencia.
< De muerte. Í

De supervivencia.
A voluntad.
De sucesión.
Al contado.

In ,lpmnp.f ^ nnn iñSo 2 • “ ‘ ®"^ “í®®" "" <»*“*“'“<> aumento, supepwr a cuanto puede imaginarse ; las labias que contienen nuestros prospectos 
wns u p‘¿t loMn ‘^ ' S : pudiendo asegurarse que por el dderente empleo de los capitales, los beneficios que proporcionará el JIONTE-PIO^ Ü«I- 
VERSAL escederan en mas de un 40 por 100 de los que rinden las demás compañía análogas que e.vislen en España. vi m nu uní

Como demostración de estos crecidísimos rendimientos estampamos dos ejemplos.
P’’®P*®‘’“}‘‘O ^«^ hoy tiene que gravar parte de sus lincas, en perjuicio de sus herederos, para consignar la viudedad de sus 

suscribiendo una renta de supervivencia de ^,000 reales anuales, por ejemplo, proporcionarles una renta que en el primer año de disfrute 
V ^^’^oentandose anualmente en términos que al quinto año habrá llegado á 74,024, el décimo á 84,282, ai-décimo quinto á 100,798 etc etc 11? "°??lamente no serán perjudicados sino que obtendrán el beneficio de recibir una segunda y pingüe herencia quizá de mas de un millón 
de reales, a la muerte de la viuda ; y todo esto habrá costado al suscrilor 50,000 rs. ' r i 
á losWí!eTmm ha P«®‘’® obtener, suscribiendo una renta de supervivencia, 

. ! dado 1,000 ib., 595 reales de renta y un capital de 4,600 rs., a los 15 años, en que habrá gastado 1,500, 854 de renta y 10 100 rs 
de capital, a los 20 anos 1,90o rs. de renta y 22,500 rs. de capital, y á los 25 años 4,478 rs. de renta y 52,700 de capital.

P"®8, que sobre estar los beneficios de este grande establecimiento al alcance de todas las clases, desde las mas poderosas hasta las mas Do
bres a todas puede proporcionar utilidad, fabulosas é inesperadas, asegurando su porvenir. ivuviu.ab las mas pe-

Para mayor conocimiento pueden verse los prospectos que se espenden gratis en la Subdirección, librería de los Hijos de Rodríguez, calle deOrates, n.’ 51,

A voluntad de su dueño y en públi
ca licitación, se venden tres casas en 
esta Ciudad; una, soportales de Guar
nicioneros, núm. 24, y las otras dos 
calle de Sarita María, números 6 y 25, 
de propiedad particular; quien qui
siere enterarse de su precio y condi
ciones, puede pasar á la Escribanía 
de D. Manuel Martin de Lezcano, y 
su remate tendrá efecto la mañana 
del Domingo 14 de Junio próximo 
y hora de las doce, en la casa de Don 
Juan Alvarez Moran, soportales de la 
Manzana, núm. 1.®

Debiendo proceder A la construc
ción de los chacós que se necesitan 
para el Colegio militar de Caballería, 
estará de manifiesto en la mayoría 
del mismo el modelo y pliego de con
diciones, lodos los dias de diez y me
dia á doce de su mañana, para que 
se puedan enterar los artistas que 
quieran interesarse en la contrata.

Se vende un marco de- tragaluz de 
tres varas de largo y tres menos cuar
ta de ancho, con reja de hierro, 

alambrera y 92 cristales correspon
dientes al mismo, todo poco tiempo 
usado y en el estado mas brillante.

En la imprenta de este Boletín da
rán razón y le manifestará para su 
ajuste.

PLAZA DE TOROS
La Junta de Beneficencia de esta 

ciudad, ha dispuesto para la tarde 
del Jueves 11 de Junio de 1857 {Fies
ta del Corpus,} la 2.’ corrida de To
ros y novillos de la acreditada gana, 
dería de D. Fernando Gutierrez.

ORDEN DE LA FUNCION.

1 .® Dos novillos parchados y ca
peados por la cuadrilla del acreditado 
espada Manuel Caro.

2 / Un toro capeado y banderilla- 
do por la cuadrilla, y muerto por el 
Espada Caro.

3 .® Un toro embolado, picado en 
caballitos de mimbre, y capeado pol
la cuadrilla.

4 .® Dos novillos embolados para 
los aficionados, y el 1.® llevará entre 
las astas una bolsa con 100 rs.

Para las siguientes funciones se es
tán ensayando dos que se titulan 
D. Quijote y Sancho Panza, ó sea el 
llamado Estrado de Tordesillas, que 
ha sido tan celebrado y La Pata de 
Cabra ó sean las fraguas de Bulcano.

PRONTUARIO MÉDICO

por el Dr. D. Pascual S*astor.

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. Esplica é in
terpreta los casos dudosos, y raani. 
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto necesaria á los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los interesados, en las quintas, 
para evitar á unos pretestaciones no 
racionales., y dar cierta seguridad á 
otros en lo qué pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Como'la tirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende al ínfimo precio 

de 4 rs. ejemplar en la imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm. 5. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirigida á D. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 1, incluyendo en ella 
12 sellos de á 4 cuartos, y se remitirá 
franca por el correo.

En la imprenta de D. Julián Pastor 
se hallan de venta los Estatutos y Re
glamento del Banco de Valladolid, á 
3 rs. egemplar.

En la imprenta de este Bo
letín se hallan de venta las 
papeletas de aviso y de con
minación para el pago de la 
contribución del presente año 
de 1857, asi como todas las 
impresiones necesarias para 
los Ayuntamientos.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núnii 3.
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